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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA EN SEVILLA (DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS).

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE.

ASUNTO: Proyecto de ejecución de la Línea eléctrica de alta tensión 66kV doble circuito 
entrada-salida entre Subestación Marismas, desde LAAT 66kV simple circuito “Lebrija-
Palacios”, en el término municipal de las Cabezas de San Juan (provincia de Sevilla).

Aporte Seguro.

N/REF: SX.02371/082

N/EXP.: VP 184/2026

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal, con NIF número B-82846817, y domicilio a 
efectos de comunicaciones en SEVILLA, AVDA. DE LA BORBOLLA NÚMERO 5, Y CÓDIGO 
POSTAL 41004, y correo electrónico a los efectos de envío de notificaciones 
RegistroEndesa@enel.com, y en su representación el Sr. JAVIER ARTO BINTANED, con DNI 
número  en base al poder otorgado el 14 de abril de 2015, ante el Notario D. Francisco 
Javier Gardeazábal del Río y número 904, de su protocolo, ante V.I. con el debido respeto,

EXPONE

Que, en fecha 13 de abril de 2026, Edistribución Redes Digitales S.L.U. (en adelante 
EDISTRIBUCIÓN) recibe, por parte de esta Delegación, requerimiento de subsanación en relación 
con el expediente VP 184/2026 (documento 1).

Que, en respuesta al requerimiento mencionado, se adjunta como documento 2 Certificación 
sobre la vigencia del aseguramiento de la cobertura económica de la obligación de restaurar los 
posibles daños ambientales. 

Por todo lo expuesto,

SOLICITA

Que, se tenga por presentado este escrito, junto con la documentación que lo acompaña, se admita 
a trámite y en atención a lo expuesto, tenga bien conceder la autorización para la ocupación de la 
vía pecuaria en relación con el proyecto del asunto.

Que, a los efectos de envío de notificaciones, escritos, documentación y/o requerimientos deben 
dirigirlos EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U., con C.I.F.: B82846817, al buzón: 
RegistroEndesa@enel.com la atención de Javier Arto Bintaned/ Legalizaciones AT. 

Que, para cualquier aclaración, se ruega dirigirse a Milagros Guarnido Mulero, en el teléfono de 
contacto:  y el e-mail: legalizacionesat@iplangestion.es. 

Sevilla, a 23 de abril de 2026
EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U.

Adj. 1. Requerimiento.
       2. Seguro.
       3. Autorización IPlan.

Signed by Javier
Arto Bintaned
Data: 24/04/2026
08:21:15 CEST
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